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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA ALFONSO LOPEZ

DIRECCIÓN: Calle 73 No. 7G-28 - BARRIO ALFONSO LOPEZ. CALI, VALLE DEL CAUCA
TELEFONO: 57 6025540970- 6025542447 Telefonía IP 6014069944 Ext 4300

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBCALAL-DSVA-00324-2023

CIUDAD Y FECHA: CALI. 28 de agosto de 2023
OFICIO PETITORIO: No.  - 2023-08-03. Ref: Noticia criminal 760016099165202382000 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: DIEGO  LENIS MARTINEZ

SECRETARIA DE TRANSITO
ALCALDIA

AUTORIDAD DESTINATARIA: DIEGO  LENIS MARTINEZ
SECRETARIA DE TRANSITO
ALCALDIA
CARRERA 72 calle 25 IPAT N°511861
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

DANIEL  MONTEALEGRE NAVIA

65 años
CC 16584726

ASUNTO: Lesiones / Evento de transporte
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.
Examinado hoy lunes 28 de agosto de 2023 a las 07:08 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, así como sus derechos y
deberes durante la peritación, se diligencia el consentimiento informado, se toma firma y huella
dactilar del índice derecho del examinado en el consentimiento informado.
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta el
examinado OFICIO PETITORIO donde se solicita valoración médico legal de lesiones,
documento de identidad tipo cedula y copia incompleta de historia clínica en un folio el cual se le
regresa al examinado sin dejar folio alguno en la carpeta del caso.
RELATO DE LOS HECHOS: el examinado refiere que "el 08 de julio de 2023, al medio día, en
la carera 15 con calle 33A, en el barrio Atanasio Girardot, en Cali, iba manejando la moto,
arranqué en el semáforo en verde y al pasar una motorizada de la policía me estrelló, ellos se
pasaron en rojo por el carril del MIO. Por esto me atendieron en la Clínica Valle Salud San
Fernando".
ATENCIÓN EN SALUD: fue atendido en el Centro Médico Valle Salud. Aporta copia de historia
clínica número 16584726, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: del 24/08/2023,
control por ortopedia, se anota "historia de fractura de platillos tibiales izquierdo luxofractura
cromioclavicula derecho y fractura 4to 5to mtc izquierdo", al examen físico con heridas
quirúrgicas cicatrizadas, arcos de movilidad conservados, se anota "1 mes de evolución de
reducción abierta más osteosíntesis de fractura de platillos tibiales izquierdo y luxación
acromioclavicular derecho y reducción cerrada de fractura 4to 5to mtc izquierdo", describe
radiografías de rodilla y mano izquierdas y hombro derecho con fracturas en proceso de
consolidación, material bien posicionado, indica control en un mes con radiografías.
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBCALAL-DSVA-00324-2023

ANTECEDENTES: Médico legales: refiere negativos. Sociales: refiere que vive con pareja
sentimental, escolaridad séptimo grado, labora como domiciliario. Familiares: refiere negativos.
Patológicos: refiere diabetes mellitus tipo 2 insulinorequiriente, hipertensión arterial. Quirúrgicos:
refiere herniorrafía inguinal derecha hace 35 años. Traumáticos: refiere negativos. Hospitalarios:
refiere por cirugía de hernia inguinal. Psiquiátricos: refiere negativos. Toxicológicos: refiere
negativo para cigarrillo, alcohol ocasional, niega otros psicotóxicos.
REVISIÓN POR SISTEMAS: refiere deformidad en hombro del derecho a los dos días tras
procedimiento quirúrgico y se encuentra en terapia física.
EXAMEN MÉDICO LEGAL: DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 65 kg. Talla: 171 cm.
Aspecto general: ingresa por sus medios, alerta, colaborador.
Descripción de hallazgos:
- Examen mental: euquinético, adecuada presentación personal, tono de voz adecuado, con
adecuado intervalo pregunta respuesta, pensamiento lógico y coherente, adecuada producción
ideoverbal, eutímico, sin delirios evidentes, sin ideas de muerte, de autoagresión o agresión a
terceros, juicio de la realidad conservado, no alucinado, sensorio sin alteraciones evidentes en
cálculo, orientación (tiempo, lugar y persona), abstracción y memoria.
- Neurológico: sin signos clínicos evidentes de focalización motora o sensitiva.
- Órganos de los sentidos: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Cara, cabeza, cuello: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Cavidad oral: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- ORL: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Tórax: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Senos: no aplica.
- Abdomen: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Genital: no es pertinente su examen por el contexto.
- Espalda: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Región glútea: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Axilas: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Miembros superiores: lo referido en osteomuscular y piel.
- Miembros inferiores: lo referido en osteomuscular y piel.
- Osteomuscular: ingresa caminando por sus medios apoyado en un caminador, con apoyo laxo
del miembro inferior izquierdo, no se prueba postura en puntas de pies y talones por diagnóstico
de fractura de platillos tibiales izquierdos, arcos de movilidad articular de cuatro extremidades
conservados, incluido hombro derecho y excepto metacarpofalángica del cuarto dedo de la
mano izquierda que llega hasta 80 grados, y rodilla izquierda que llega hasta 120 grados, sin
signos de inestabilidad articular, pruebas meniscales negativas, adecuada movilidad de cuello,
flexión de columna lumbar grado III, atrofia muscular en cuádriceps femoral izquierdo, el cual
tiene un perímetro de 40 cm (contralateral a la misma altura de 44 cm), realiza oposición y pinza
de dedos de la mano izquierda, al realizar puño con dicha mano el cuarto y quinto dedos no e
cierran completamente,
- Piel y Faneras: cicatriz rosada, lineal, oblicua, deprimida, de 9 por 0.2 cm en región superior y
anterior del hombro derecho; cicatriz rosada lineal, hipertrófica, longitudinal, de 7 por 0.2 cm en
dorso de la mano izquierda a nivel de cuarto metacarpiano, dos cicatrices lineales, oblicuas,
rosadas, con áreas de costra, que miden 10 por 0.3 cm, una en región lateral de la rodilla y
tercio proximal de la pierna izquierda, la otra en región medial del tercio proximal de la pierna
izquierda; cuatro heridas ovaladas en proceso avanzado de reparación, con costra seca central,
que miden 1 por 0.8 cm, ubicadas en región anterior del tercio proximal, y medial del muslo
izquierdo y en región anterior del tercio medio y distal de la pierna izquierda.
Presenta en presanidad cicatriz lineal normocrómica y plana, oblicua, de 6 por 0.2 cm en fosa
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBCALAL-DSVA-00324-2023

inguinal derecha, antigua y no relacionada con el motivo de peritación.
- Zona Subungueal: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Anal y Perianal: no es pertinente su examen por el contexto.
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: examinado en la sétima década de la vida
con relato de evento de transporte el 08/07/2023, la historia clínica aportada en un folio es de
control con ortopedia donde no se aclara fecha de los hechos. No cuento con elementos de
juicio objetivos que permitan establecer el mecanismo traumático. Para poder determinar
mecanismo causal, incapacidad médico legal y secuelas si las hubiere es necesario el aporte de
historia clínica, el examinado deberá llamar a los números telefónicos: 6025142131 -
6025583563 - 6025571527 o 6025542623 con el fin de solicitar la cita para la nueva valoración
médico legal una vez cuente con la historia clínica integra y legible de atención por los hechos.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.

Aportamos a la justicia en favor de la vida
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA ALFONSO LOPEZ

DIRECCIÓN: Calle 73 No. 7G-28 - BARRIO ALFONSO LOPEZ. CALI, VALLE DEL CAUCA
TELEFONO: 57 6025540970- 6025542447 Telefonía IP 6014069944 Ext 4300

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBCALAL-DSVA-00372-2023

CIUDAD Y FECHA: CALI. 08 de septiembre de 2023
OFICIO PETITORIO: No. SIN - 2023-09-07. Ref: Noticia criminal 760016099165202382000 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: SECRETARIA DE MOVILIDAD CALI. UNIDAD CRIMINALISTICA

ALCALDIA
AUTORIDAD DESTINATARIA: SECRETARIA DE MOVILIDAD CALI. UNIDAD CRIMINALISTICA

ALCALDIA
cRA 3°  n°  56  -  90
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

DANIEL  MONTEALEGRE NAVIA

66 años
CC 16584726

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.
Examinado hoy viernes 08 de septiembre de 2023 a las 09:48 horas en Segundo
Reconocimiento Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la
valoración, la importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, así como sus
derechos y deberes durante la peritación, se diligencia el consentimiento informado, se toma
firma y huella dactilar del índice derecho de la examinada en el consentimiento informado.
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: aporta el
examinado OFICIO PETITORIO donde se solicita valoración médico legal de lesiones,
documento de identidad tipo cedula y copia de historia clínica en 48 folios que se regresan al
examinado tras su revisión sin dejar folio alguno en la carpeta del caso.
Refiere el examinado asistir a segunda peritación por hechos sucedidos el 08/07/2023 al ser
conductor de motocicleta colisionado por motocicleta de la policía.
El primer informe pericial realizado el 28/08/2023 con Número único de informe: UBCALAL-
DSVA-00324-2023, consultado en carpeta física y en el sistema de información de Clínica
Forense, SICLICO, describe peritación por hechos del 08/07/2023 al ser conductor de moto
colisionado por moto de la policía nacional; la historia clínica que aportó en su momento era del
24/08/2023 en adelante sin fecha de los hechos, se solicitó el aporte de historia clínica completa
para determinar parámetros médico legales.
Refiere que tras anterior peritación le entregaron la historia clínica en Valle Salud, ya ha
realizado 10 sesiones de terapia física, tiene cita de control con ortopedia el 12/09/2023.
ATENCIÓN EN SALUD: fue atendido en Urgetrauma San Fernando, Clínica Valle Salud. Aporta
copia de historia clínica número 16584726, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente:
ingreso por urgencias del 08/07/2023 por "accidente de tránsito", se describe llevado por
paramédicos con trauma en hombro, muñeca, mano y rodilla derechos, mano, rodilla, pierna y
pie izquierdos, al examen físico con quemaduras por fricción grado III en sitios de trauma,
equimosis en mano derecho, edema y equimosis en mano izquierda, herida contaminada en
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBCALAL-DSVA-00372-2023

primer dedo mano izquierda, dieron analgesia intravenosa, realizaron radiografías de sitios de
trauma, tomografías de hombro derecho, mano y rodilla izquierdas, reportadas con fracturas de
cuarto y quinto metacarpianos izquierdos desplazadas, fractura de platillos tibiales Schatzker VI
izquierdos, luxación acromioclavicular grado V, manejaron con reducción cerrada de platillos
tibiales izquierdos y fijación externa, reducción cerrada de fracturas de metacarpianos
izquierdos, desbridamiento de herida en mano izquierda, curetaje óseo y tenorrafia de extensor
largo del pulgar izquierdo, lavado quirúrgico de quemaduras por fricción, reducción abierta,
condroplastia clavicular distal, extracción de cuerpos libres articulares, reparación de ligamentos
acromioclaviculares y reconstrucción de ligamentos coracoclaviculares derechos, reducción
abierta y osteosíntesis de cuarto y quinto metacarpianos izquierdos, con condroplastia de quinto
metacarpiano, extracción de cuerpos libres articulares y ligamentorrafia a dicho nivel, posterior
retiro de tutor externo, reducción abierta y osteosíntesis de platillos tibiales izuqierdos, con
ligamentorrafia del colateral lateral, sutura de menisco interno, capsulorrafia medial de odilla
izquierda, con adecuada evolución dieron egreso 22/07/2023. Del 24/08/2023, control por
ortopedia, se anota "historia de fractura de platillos tibiales izquierdo luxofractura
acromioclavicula derecho y fractura 4to 5to mtc izquierdo", al examen físico con heridas
quirúrgicas cicatrizadas, arcos de movilidad conservados, se anota "1 mes de evolución de
reducción abierta más osteosíntesis de fractura de platillos tibiales izquierdo y luxación
acromioclavicular derecho y reducción cerrada de fractura 4to 5to mtc izquierdo", describe
radiografías de rodilla y mano izquierdas y hombro derecho con fracturas en proceso de
consolidación, material bien posicionado, indica control en un mes con radiografías.
ANTECEDENTES: Médico legales: refiere negativos. Primer informe pericial realizado por los
hechos en investigación descrita en información adicional al comenzar el abordaje forense.
Sociales: refiere que vive con pareja sentimental, escolaridad séptimo grado, labora como
domiciliario. Familiares: refiere negativos. Patológicos: refiere diabetes mellitus tipo 2
insulinorequiriente, hipertensión arterial. Quirúrgicos: refiere herniorrafía inguinal derecha hace
35 años. Traumáticos: refiere negativos. Hospitalarios: refiere por cirugía de hernia inguinal.
Psiquiátricos: refiere negativos. Toxicológicos: refiere negativo para cigarrillo, alcohol ocasional,
niega otros psicotóxicos.
REVISIÓN POR SISTEMAS: refiere deformidad en hombro del derecho a los dos días tras
procedimiento quirúrgico y se encuentra en terapia física.
EXAMEN MÉDICO LEGAL: DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 65 kg. Talla: 171 cm.
Aspecto general: ingresa por sus medios apoyado en caminador, alerta, colaborador.
Descripción de hallazgos:
- Examen mental: euquinético, adecuada presentación personal, tono de voz adecuado, con
adecuado intervalo pregunta respuesta, pensamiento lógico y coherente, adecuada producción
ideoverbal, eutímico, sin delirios evidentes, sin ideas de muerte, de autoagresión o agresión a
terceros, juicio de la realidad conservado, no alucinado, sensorio sin alteraciones evidentes en
cálculo, orientación (tiempo, lugar y persona), abstracción y memoria.
- Neurológico: sin signos clínicos evidentes de focalización motora o sensitiva.
- Órganos de los sentidos: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Cara, cabeza, cuello: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Cavidad oral: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- ORL: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Tórax: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Senos: no aplica.
- Abdomen: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Genital: no es pertinente su examen por el contexto.
- Espalda: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBCALAL-DSVA-00372-2023

- Región glútea: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Axilas: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Miembros superiores: lo referido en osteomuscular y piel.
- Miembros inferiores: lo referido en osteomuscular y piel.
- Osteomuscular: ingresa caminando por sus medios apoyado en un caminador, con apoyo laxo
del miembro inferior izquierdo, no se prueba postura en puntas de pies y talones por diagnóstico
de fractura de platillos tibiales izquierdos, arcos de movilidad articular de cuatro extremidades
conservados, incluido hombro derecho y excepto metacarpofalángica del cuarto dedo de la
mano izquierda que llega hasta 80 grados, y rodilla izquierda que llega hasta 120 grados, sin
signos de inestabilidad articular, pruebas meniscales negativas, adecuada movilidad de cuello,
flexión de columna lumbar grado III, atrofia muscular en cuádriceps femoral izquierdo, el cual
tiene un perímetro de 40 cm (contralateral a la misma altura de 44 cm), realiza oposición y pinza
de dedos de la mano izquierda, al realizar puño con dicha mano el cuarto y quinto dedos no se
cierran completamente,
- Piel y Faneras: cicatriz rosada, lineal, oblicua, deprimida, de 9 por 0.2 cm en región superior y
anterior del hombro derecho; cicatriz rosada lineal, hipertrófica, longitudinal, de 7 por 0.2 cm en
dorso de la mano izquierda a nivel de cuarto metacarpiano, dos cicatrices lineales, oblicuas,
rosadas, con áreas de costra, que miden 10 por 0.3 cm, una en región lateral de la rodilla y
tercio proximal de la pierna izquierda, la otra en región medial del tercio proximal de la pierna
izquierda; cuatro heridas ovaladas en proceso avanzado de reparación, con costra seca central,
que miden 1 por 0.8 cm, ubicadas en región anterior del tercio proximal, y medial del muslo
izquierdo y en región anterior del tercio medio y distal de la pierna izquierda.
Presenta en presanidad cicatriz lineal normocrómica y plana, oblicua, de 6 por 0.2 cm en fosa
inguinal derecha, antigua y no relacionada con el motivo de peritación.
- Zona Subungueal: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Anal y Perianal: no es pertinente su examen por el contexto.
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: examinado en la séptima década de la
vida con relato de evento de transporte el 08/07/2023, la historia clínica aportada documenta
que presenta trauma en hombro, muñeca, mano y rodilla derechos, mano, rodilla, pierna y pie
izquierdos con quemaduras por fricción (abrasiones) en dichas zonas, luxación
acromioclavicular grado V derecha, fractura de cuarto y quinto metacarpianos izquierdos, lesión
de extensor largo del pulgar izquierdo, fractura de platillos tibiales Schatzker VI izquierdos, fue
manejado con reducción abierta y reparo ligamentario acromioclavicular derecho, reducción
abierta y osteosíntesis de fracturas de metacarpianos izquierdos cuarto y quinto, tutor externo y
posterior reducción abierta y fijación interna de platillos tibiales izquierdos. Al examen físico
médico legal presenta lesiones actuales coherentes con el relato de los hechos y lo descrito en
historia clínica aportada y se puede determinar por el momento: Mecanismos traumáticos de
lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal PROVISIONAL NOVENTA Y CINCO
(95) DÍAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal en DOS (02) meses, aportando
copia integra, legible y actualizada de la historia clínica con controles recientes por ortopedia,
reporte de estudios de imagen diagnóstica recientes y notas de terapia física, el examinado
deberá llamar a los números telefónicos: 6025142131 - 6025583563 - 6025571527 o
6025542623 con el fin de solicitar la cita para la nueva valoración médico legal.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.

Aportamos a la justicia en favor de la vida

Pag. 3 de 308/09/2023 10:44
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA ALFONSO LOPEZ

DIRECCIÓN: Calle 73 No. 7G-28 - BARRIO ALFONSO LOPEZ. CALI, VALLE DEL CAUCA
TELEFONO: 57 6025540970- 6025542447 Telefonía IP 6014069944 Ext 4300

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBCALAL-DSVA-00638-2023

CIUDAD Y FECHA: CALI. 18 de diciembre de 2023
OFICIO PETITORIO: No. SIN - 2023-08-03. Ref: Noticia criminal 760016099165202382000 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI UNIDAD CRIMINALISTICA

ALCALDIA
AUTORIDAD DESTINATARIA: SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI UNIDAD CRIMINALISTICA

ALCALDIA
Cra 3°  N°  56  -  90
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

DANIEL  MONTEALEGRE NAVIA

67 años
CC 16584726

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.
Examinado hoy lunes 18 de diciembre de 2023 a las 07:17 horas en Tercer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, así como sus derechos y
deberes durante la peritación, se diligencia el consentimiento informado, se toma firma y huella
dactilar del índice derecho del examinado en el consentimiento informado.
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: aporta el
examinado OFICIO PETITORIO donde se solicita valoración médico legal de lesiones,
documento de identidad tipo cedula y copia de historia clínica a su nombre en 58 folios que se
regresan al examinado tras su revisión, sin deja folio alguno en la carpeta del caso. XXXX
Refiere el examinado asistir a tercer reconocimiento médico legal por hechos del 08/07/2023 al
conductor de motocicleta colisionado por motocicleta de la policía nacional.
El primer informe pericial realizado el 28/08/2023 con Número único de informe: UBCALAL-
DSVA-00324-2023, consultado en carpeta física y en el sistema de información de Clínica
Forense, SICLICO, describe peritación por hechos del 08/07/2023 al ser conductor de moto
colisionado por moto de la policía nacional; la historia clínica que aportó en su momento era del
24/08/2023 en adelante sin fecha de los hechos, se solicitó el aporte de historia clínica completa
para determinar parámetros médico legales.
El segundo informe pericial realizado el 08/09/2023 con Número único de informe: UBCALAL-
DSVA-00338-C-2023, consultado en carpeta física y en el sistema de información de Clínica
Forense, SICLICO, describe peritación por hechos del 08/07/2023 al ser conductor de
motocicleta colisionado por motocicleta de la policía; la historia clínica aportada en su momento
documentó que presentó quemaduras por fricción (abrasiones) en hombro, muñeca, mano y
rodilla derechos, mano, rodilla, pierna y pie izquierdos, luxación acromio clavicular grado V
derecha, fractura de 4to y 5to metacarpianos izquierdos, lesión del extensor largo del pulgar
izquierdo, fractura de platillos tíbiales Schatzker VI izquierdo, manejado con reducción abierta y
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osteosíntesis de fracturas en metacarpianos, tutor externo y posterior reducción abierta y
fijación interna de platillos tibiales izquierdos; al examen físico médico legal se encontró
deambulando con ayuda de caminador, apoyo laxo del miembro inferior, disminución de la
movilidad de la articulación metacarpo falángica del cuarto dedo, flexión de rodilla izquierda
hasta 120 grados, atrofia muscular en cuádriceps femoral izquierdo, dificultad para cerrar la
mano izquierda completamente, cicatrices en hombro derecho, dorso de la mano izquierda,
muslo rodilla y pierna izquierdos; se determinó mecanismo traumático de lesiones contundente,
abrasivo, incapacidad médico legal provisional 95 días, debía regresan en dos meses con
historia clínica actualizada.
Refiere el examinado que ha realizado 40 sesiones en miembro inferior izquierdo, ha asistido a
controles con ortopedia con instrucciones ir retirando apoyos, de forma progresiva, caminador,
muletas, muleta, ahora en bastón, con ultima cita hace cuatro días donde le indicó que iba bien
de la pierna izquierda, envío a especialista para manejo de lesión en hombro izquierdo y terapia
física para mano izquierda, tiene pendiente dichas citas.
ATENCIÓN EN SALUD: fue atendido en Urgetrauma San Fernando, Clínica Valle Salud. Aporta
copia de historia clínica número 16584726, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente:
ingreso por urgencias del 08/07/2023 por "accidente de tránsito", se describe llevado por
paramédicos con trauma en hombro, muñeca, mano y rodilla derechos, mano, rodilla, pierna y
pie izquierdos, al examen físico con quemaduras por fricción grado III en sitios de trauma,
equimosis en mano derecho, edema y equimosis en mano izquierda, herida contaminada en
primer dedo mano izquierda, dieron analgesia intravenosa, realizaron radiografías de sitios de
trauma, tomografías de hombro derecho, mano y rodilla izquierdas, reportadas con fracturas de
cuarto y quinto metacarpianos izquierdos desplazadas, fractura de platillos tibiales Schatzker VI
izquierdos, luxación acromioclavicular grado V, manejaron con reducción cerrada de platillos
tibiales izquierdos y fijación externa, reducción cerrada de fracturas de metacarpianos
izquierdos, desbridamiento de herida en mano izquierda, curetaje óseo y tenorrafia de extensor
largo del pulgar izquierdo, lavado quirúrgico de quemaduras por fricción, reducción abierta,
condroplastia clavicular distal, extracción de cuerpos libres articulares, reparación de ligamentos
acromioclaviculares y reconstrucción de ligamentos coracoclaviculares derechos, reducción
abierta y osteosíntesis de cuarto y quinto metacarpianos izquierdos, con condroplastia de quinto
metacarpiano, extracción de cuerpos libres articulares y ligamentorrafia a dicho nivel, posterior
retiro de tutor externo, reducción abierta y osteosíntesis de platillos tibiales izuqierdos, con
ligamentorrafia del colateral lateral, sutura de menisco interno, capsulorrafia medial de odilla
izquierda, con adecuada evolución dieron egreso 22/07/2023. Del 24/08/2023, control por
ortopedia, se anota "historia de fractura de platillos tibiales izquierdo luxofractura
acromioclavicula derecho y fractura 4to 5to mtc izquierdo", al examen físico con heridas
quirúrgicas cicatrizadas, arcos de movilidad conservados, se anota "1 mes de evolución de
reducción abierta más osteosíntesis de fractura de platillos tibiales izquierdo y luxación
acromioclavicular derecho y reducción cerrada de fractura 4to 5to mtc izquierdo", describe
radiografías de rodilla y mano izquierdas y hombro derecho con fracturas en proceso de
consolidación, material bien posicionado, indica control en un mes con radiografías. Hospital
Isaías Duarte Cancino, 19/09/2023, control por ortopedia: anota antecedente de accidente de
tránsito, postoperatorio del 15/07/2023 de reducción abierta y fijación interna de luxación
acromioclavicular derecha, fractura de 4to y 5to metacarpianos de mano izquierda, de platillos
tibiales izquierdos, manejo con terapia física, marcha con caminador, movilidad de rodilla
izquierda de 0 a 120, eje de rodilla normal, región acromioclavicular derecha con deformidad en
tecla de piano, deformidad de luxación acromioclavicular grado III, ordena toma de radiografías,
rehabilitación funcional, control. Nota terapia física 06/12/2023: terapia física miembros
inferiores, flexión 120 grados y extensión -3 grados con fuerza de 4/5. 12/12/2023, control con
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ortopedia: describe radiografías de mano izquierda con material de osteosíntesis estable con
signos de consolidación incipientes, igual en radiografía de platillos tibiales, al examen físico con
signos de tecla de piano en hombro, mano izquierda con limitación en agarre en 4 y 5to dedos,
indica cita con especialista en miembro superior en nivel III para hombro, terapia física para la
mano izquierda, analgesia y neuromodulador.
ANTECEDENTES: Médico legales: refiere negativos. Primer y segundo informes periciales
realizados por los hechos en investigación descritos en información adicional al comenzar el
abordaje forense. Sociales: refiere que vive con pareja sentimental, escolaridad séptimo grado,
labora como domiciliario. Familiares: refiere negativos. Patológicos: refiere diabetes mellitus tipo
2 insulinorequiriente, hipertensión arterial. Quirúrgicos: refiere herniorrafía inguinal derecha hace
35 años. Traumáticos: refiere negativos. Hospitalarios: refiere por cirugía de hernia inguinal.
Psiquiátricos: refiere negativos. Toxicológicos: refiere negativo para cigarrillo, alcohol ocasional,
niega otros psicotóxicos.
REVISIÓN POR SISTEMAS: refiere hipoestesia en región anterior de articulación
acromioclavicular derecha intermitente y dolor de moderada intensidad al dormir en decúbito
lateral derecho.
EXAMEN MÉDICO LEGAL: DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 68 kg. Talla: 171 cm.
Aspecto general: ingresa por sus medios, apoyado en un bastón que usa de su lado derecho,
alerta, colaborador. En compañía de su pareja sentimental durante la peritación.
Descripción de hallazgos:
- Examen mental: euquinético, adecuada presentación personal, tono de voz adecuado, con
adecuado intervalo pregunta respuesta, pensamiento lógico y coherente, adecuada producción
ideoverbal, eutímico, sin delirios evidentes, sin ideas de muerte, de autoagresión o agresión a
terceros, no alucinado, sin actitud alucinatoria, sensorio sin alteraciones evidentes en estado de
conciencia, atención, cálculo, orientación (tiempo, lugar y persona), abstracción, introspección y
memoria, juicio de la realidad conservado, prospección adecuada.
- Neurológico: sin signos clínicos evidentes de focalización motora o sensitiva.
- Órganos de los sentidos: sin evidencia externa de lesiones traumáticas relacionadas con el
motivo de peritación.
- Cara, cabeza, cuello: sin evidencia externa de lesiones traumáticas relacionadas con el motivo
de peritación.
- Cavidad oral: sin evidencia externa de lesiones traumáticas relacionadas con el motivo de
peritación.
- ORL: sin evidencia externa de lesiones traumáticas relacionadas con el motivo de peritación.
- Tórax: sin evidencia externa de lesiones traumáticas relacionadas con el motivo de peritación.
- Senos: no aplica.
- Abdomen: sin evidencia externa de lesiones traumáticas relacionadas con el motivo de
peritación.
- Genital: no es pertinente su examen por el contexto.
- Espalda: sin evidencia externa de lesiones traumáticas relacionadas con el motivo de
peritación.
- Región glútea: sin evidencia externa de lesiones traumáticas relacionadas con el motivo de
peritación.
- Axilas: sin evidencia externa de lesiones traumáticas relacionadas con el motivo de peritación.
- Miembros superiores: lo referido en osteomuscular y piel
- Miembros inferiores: lo referido en osteomuscular y piel
- Osteomuscular: ingresa caminando por sus medios apoyado en un bastón que utiliza de su
lado derecho con cojera a expensas del miembro inferior izquierdo, postura en puntas de pies y
talones adecuada, con discreta dificultad para punta de pie izquierda, arcos de movilidad
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articular de cuatro extremidades conservados, incluido hombro derecho y excepto
metacarpofalángica del cuarto dedo de la mano izquierda que tiene flexión hasta 80 grados al
igual en metacarpofalángica del quinto dedo de dicha mano, e interfalángicas proximales de
cuarto y quinto dedos de la mano izquierda con deformidad en extensión de -20 grados y flexión
hasta 75 grados, y rodilla izquierda que tiene extensión incompleta de -3 grados y flexión
completa, sin signos de inestabilidad articular, pruebas meniscales negativas, adecuada
movilidad de cuello, flexión de columna lumbar grado III, signo de tecla de piano en hombro
derecho por elevación notoria y reducible de zona distal de clavícula derecha, atrofia muscular
en cuádriceps femoral izquierdo, el cual tiene un perímetro de 41 cm (contralateral a la misma
altura de 44 cm), realiza oposición y pinza de dedos de la mano izquierda, al realizar puño con
dicha mano el cuarto y quinto dedos no se cierran completamente dificultando el agarre a mano
llena, fuerza muscular disminuida en muslo y pierna izquierdos por desuso,
- Piel y Faneras: cicatriz rosada, lineal, oblicua, deprimida, de 9 por 0.2 cm en región superior y
anterior del hombro derecho, notoria y ostensible en la actualidad; cicatriz rosada lineal,
hipertrófica, longitudinal, de 7 por 0.2 cm en dorso de la mano izquierda a nivel de cuarto
metacarpiano, poco notoria en la actualidad; dos cicatrices lineales, oblicuas, rosadas, con
áreas de costra, que miden 10 por 0.3 cm, una en región lateral de la rodilla y tercio proximal de
la pierna izquierda, la otra en región medial del tercio proximal de la pierna izquierda; cuatro
cicatrices ovaladas, planas, rosadas, longitudinales que miden 1 por 0.8 cm, ubicadas en región
anterior del tercio proximal, y medial del muslo izquierdo y en región anterior del tercio medio y
distal de la pierna izquierda, notorias y ostensibles en la actualidad; dos cicatrices planas,
lineales, oblicuas, discrómicas, de 10.5 por 0.3 cm en región medial del tercio proximal de la
pierna izquierda y de 11 por 0.3 cm en región lateral de la rodilla y tercio proximal de la pierna
izquierdas, notorias y ostensibles en la actualidad.
Presenta en presanidad cicatriz lineal normocrómica y plana, oblicua, de 6 por 0.2 cm en fosa
inguinal derecha, antigua y no relacionada con el motivo de peritación, poco notoria y menos
ostensible que lo descrito en relación con los hechos investigados.
- Zona Subungueal: sin evidencia externa de lesiones traumáticas relacionadas con el motivo de
peritación.
- Anal y Perianal: no es pertinente su examen por el contexto.
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: examinado en la séptima década de la
vida con relato de evento de transporte el 08/07/2023, la historia clínica aportada documenta
que presentó trauma en hombro, muñeca, mano y rodilla derechos, mano, rodilla, pierna y pie
izquierdos con quemaduras por fricción (abrasiones) en dichas zonas, luxación
acromioclavicular grado V derecha, fractura de cuarto y quinto metacarpianos izquierdos, lesión
de extensor largo del pulgar izquierdo, fractura de platillos tibiales Schatzker VI izquierdos, fue
manejado con reducción abierta y reparo ligamentario acromioclavicular derecho, reducción
abierta y osteosíntesis de fracturas de metacarpianos izquierdos cuarto y quinto, tutor externo y
posterior reducción abierta y fijación interna de platillos tibiales izquierdos, ya ha realizado
rehabilitación para trauma en miembro inferior izquierdo, tiene pendiente iniciar terapia física
para la mano izquierda por disminución de la movilidad de cuarto y quinto dedos de dicha mano
y consulta con especialista en miembro superior por persistencia de luxación acromioclavicular
derecha. Al examen físico médico legal presenta lesiones actuales coherentes con el relato de
los hechos y lo descrito en historia clínica aportada, alteración para el agarre con la mano
izquierda, marcha con cojera por debilidad muscular en miembro inferior izquierdo, con
cicatrices ostensibles en hombro derecho y miembro inferior izquierdo, y se puede determinar
por el momento: Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad
médico legal DEFINITIVA NOVENTA Y CINCO (95) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES:
Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter por definir; Perturbación funcional de órgano
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sistema de la prensión de carácter por definir que produce Perturbación funcional de miembro
superior izquierdo de carácter por definir; Perturbación funcional de órgano sistema de la
locomoción de carácter por definir por Perturbación funcional de miembro inferior izquierdo de
carácter por definir; Para determinar el carácter de las Secuelas Médico Legales, se requiere
una nueva valoración una vez termine proceso de rehabilitación y sea dado de alta por
especialistas en ortopedia, debe aportar copia completa y actualizada de la historia clínica de
atención de los hechos con controles por ortopedistas tratantes, notas de terapia física,
procedimientos quirúrgicos si le fueran realizados, reportes de radiografías.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.

Aportamos a la justicia en favor de la vida
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CIUDAD Y FECHA: CALI. 16 de mayo de 2024
OFICIO PETITORIO: No. ND - 2023-08-03. Ref: Noticia criminal 760016099165202382000 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: DIEGO  LENIS 

CRIMINALISTICA
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: DIEGO  LENIS 
CRIMINALISTICA
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CR 3 56 90CL 10  6-24
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

DANIEL  MONTEALEGRE NAVIA

67 años
CC 16584726

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinado hoy jueves 16 de mayo de 2024 a las 14:54 horas en Cuarto Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta oficio
petitorio solicitando valoración de lesiones personales. Aporta documento de identidad tipo
cédula de ciudadanía. Aporta historia clínica del Hospital Universitario del Valle, Vallesalud, en
sesenta (60) folios, relacionados con los hechos que se investigan. Aporta radiografías en
medio magnético. Documentos que se devuelven en su totalidad al examinado, sin dejar copias
en carpeta institucional. Primer reconocimiento UBCALAL-DSVA-00324-2023 del 28/08/2023.
"el 08 de julio de 2023, al medio día, en la carrera 15 con calle 33A, en el barrio Atanasio
Girardot, en Cali, iba manejando la moto, arranqué en el semáforo en verde y al pasar una
motorizada de la policía me estrelló, ellos se pasaron en rojo por el carril del MIO. Por esto me
atendieron en la Clínica Valle Salud San Fernando" No se establecieron parámetros médico
legales. No cuento con elementos de juicio objetivos que permitan establecer el mecanismo
traumático. Para poder determinar mecanismo causal, incapacidad médico legal y secuelas si
las hubiere es necesario el aporte de historia clínica Segundo reconocimiento UBCALAL-DSVA-
00372-2023 del 08/09/2023. Se determinaron los siguientes parámetros médico legales:
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Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal
PROVISIONAL NOVENTA Y CINCO (95) DÍAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico
legal en DOS (02) meses Tercer reconocimiento UBCALAL-DSVA-00638-2023 del 18/12/2023:
Se determinaron los siguientes parámetros médico legales: Mecanismos traumáticos de lesión:
Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal DEFINITIVA NOVENTA Y CINCO (95) DÍAS.
SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter por definir;
Perturbación funcional de órgano sistema de la prensión de carácter por definir; Perturbación
funcional de miembro superior izquierdo de carácter por definir; Perturbación funcional de
órgano sistema de la locomoción de carácter por definir; Perturbación funcional de miembro
inferior izquierdo de carácter por definir .

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Urgetrauma San Fernando, Clínica Valle Salud;
Hospital Universitario del Valle. Aporta copia de historia clínica número 16584726, que refiere
en sus partes pertinentes lo siguiente:

Urgetrauma San Fernando, Clínica Valle Salud. Del 08/07/2023 por accidente de tránsito, con
trauma en hombro, muñeca, mano y rodilla derechos, mano, rodilla, pierna y pie izquierdos, al
examen físico con quemaduras por fricción grado III en sitios de trauma, equimosis en mano
derecha, edema y equimosis en mano izquierda, herida contaminada en primer dedo mano
izquierda, dieron analgesia intravenosa, realizaron radiografías de sitios de trauma, tomografías
de hombro derecho, mano y rodilla izquierdas, reportadas con fracturas de cuarto y quinto
metacarpianos izquierdos desplazadas, fractura de platillos tibiales , luxación acromioclavicular
grado V, manejaron con reducción cerrada de platillos tibiales izquierdos y fijación externa,
reducción cerrada de fracturas de metacarpianos izquierdos, desbridamiento de herida en mano
izquierda, curetaje óseo y tenorrafia de extensor largo del pulgar izquierdo, lavado quirúrgico de
quemaduras por fricción, reducción abierta, condroplastia clavicular distal, extracción de
cuerpos libres articulares, reparación de ligamentos acromioclaviculares y reconstrucción de
ligamentos coracoclaviculares derechos, reducción abierta y osteosíntesis de cuarto y quinto
metacarpianos izquierdos, con condroplastia de quinto metacarpiano, extracción de cuerpos
libres articulares y ligamentorrafia a dicho nivel, posterior retiro de tutor externo, reducción
abierta y osteosíntesis de platillos tibiales izquierdos, con ligamentorrafia del colateral lateral,
sutura de menisco interno, capsulorrafia medial de odilla izquierda, con adecuada evolución
dieron egreso 22/07/2023, firma por Cristian Camilo Jaramillo Rayo, médico, registro No.
1114826451

Control del 24/08/2023, control por ortopedia, por fractura de platillos tibiales izquierdo,
luxofractura acromioclavicula derecho y fractura de cuarto y quinto metacarpianos izquierdos, al
examen físico con heridas quirúrgicas cicatrizadas, arcos de movilidad conservados,
radiografías de rodilla y mano izquierdas y hombro derecho con fracturas en proceso de
consolidación, material bien posicionado, indica control en un mes con radiografías. Hospital
Isaías Duarte Cancino,

Control del 19/09/2023, control por ortopedia: describe manejo con terapia física, marcha con
caminador, movilidad de rodilla izquierda de 0 a 120, eje de rodilla normal, región
acromioclavicular derecha con deformidad en tecla de piano, deformidad de luxación
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acromioclavicular grado III, ordena toma de radiografías, rehabilitación funcional y control.

Control del 12/12/2023, control con ortopedia: describe radiografías de mano izquierda con
material de osteosíntesis estable con signos de consolidación incipientes, igual en radiografía
de platillos tibiales, al examen físico con signos de tecla de piano en hombro, mano izquierda
con limitación en agarre en cuarto y quinto dedos, indica cita con especialista en miembro
superior en nivel III para hombro, terapia física para la mano izquierda, analgesia y
neuromodulador. Hospital Universitario del Valle

Control del 15/02/2024: Ortopedia. Refiere dolor y limitación funcional en hombro derecho,
mano izquierda con arcos de movilidad articular limitados, rodilla izquierda con adecuada
movilidad con deformidad en flexión de 4 grados. Debe continuar con terapia física. Se indica
reducción abierta y fijación interna con material de osteosíntesis. Cita de control en 2 meses.
Firmado por Juan Carlos Aguirre Zuluaga, ortopedia, registro No. 1094885155.

ANTECEDENTES: Médico legales: Refiere negativos. No se visualizan en Síclico . Sociales:
Refiere que vive con su esposa; escolaridad séptimo grado; ocupación: domiciliario. Familiares:
Refiere hermano con desorden cognitivo . Patológicos: Refiere diabetes mellitus tipo 2 en
manejo con metformina, hipertensión arterial en manejo con enalapril. . Quirúrgicos: Refiere
herniorrafía inguinal derecha hace 35 años. Traumáticos: Refiere negativos. Hospitalarios:
Refiere hospitalización por herniorrafia inguinal derecha. Psiquiátricos: Refiere negativos.
Toxicológicos: Refiere consumo de alcohol social, niega consumo de otras sustancias
psicoactivas.

REVISIÓN POR SISTEMAS
Refiere: "Aún me duele la pierna izquierda y el hombro derecho".

EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 70 kg. Talla: 171 cm.
Aspecto general: Ingresa caminando por sus propios medios, sin ayudas ortopédicas externas.
Descripción de hallazgos
- Neurológico: Sin lesiones recientes al momento del examen físico.
- Órganos de los sentidos: Sin lesiones recientes al momento del examen físico.
- Cara, cabeza, cuello: Sin lesiones recientes al momento del examen físico.
- Cavidad oral: Sin lesiones recientes al momento del examen físico.
- ORL: Sin lesiones recientes al momento del examen físico.
- Tórax: Sin lesiones recientes al momento del examen físico.
- Senos: no aplica
- Abdomen: Sin lesiones recientes al momento del examen físico.
- Espalda: Sin lesiones recientes al momento del examen físico.
- Región glútea: Sin lesiones recientes al momento del examen físico.
- Axilas: Sin lesiones recientes al momento del examen físico.
- Miembros superiores: Lo referido en piel y osteomuscular.
- Miembros inferiores: Lo referido en piel y osteomuscular.
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- Osteomuscular: Ingresa caminando por sus propios medios, sin ayudas externas, marcha sin
alteraciones, logra adecuada postura en puntas de pies y talones, se observa atrofia del
cuádriceps izquierdo, arcos de movilidad articular de extremidades conservados incluido el
hombro derecho, arcos de movilidad articular de cuarto y quinto dedos de la mano izquierda
limitados para la flexión, rodilla izquierda con extensión a -4 grados. Rodillas sin signos de
inestabilidad articular, pruebas meniscales negativas. En presanidad presenta crepitación de
rodilla derecha.
- Piel y Faneras: Cicatriz hipocrómica, plana, lineal, oblicua, de 9 cm en región anterior y
superior del hombro derecho ostensible; cicatriz hipocrómica lineal, plana, longitudinal, de 7 cm
en dorso de la mano izquierda; dos cicatrices lineales, oblicuas, hipercrómicas, que miden 10
cm, la primera en la cara lateral de la rodilla izquierda y la segunda en la cara medial del tercio
proximal de la pierna izquierda; dos cicatrices ovaladas, planas, hipercrómicas que miden 1 cm
de diámetro, ubicadas en región anterior del tercio proximal, y medial del muslo izquierdo, todas
las anteriores son ostensibles y superan la presanidad. Presenta en presanidad cicatriz lineal
normocrómica y plana, oblicua, de 6 cm en fosa iliaca derecha; macula hipocrómica de 7x3 cm
en cara anterior de tercio medial de pierna izquierda no relacionadas con los hechos.
- Zona Subungueal: Sin lesiones recientes al momento del examen físico.
- Anal y Perianal: No aplica

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Se trata de un examinado en la séptica década de la vida quien asiste a cuarto reconocimiento
médico legal por hechos ocurridos el 08/07/2023 en accidente de tránsito en contexto de moto
versus moto. Refiere sufrió traumas en hombro derecho, mano izquierda y pierna izquierda.
Recibió atención en salud donde documentan fracturas de cuarto y quinto metacarpianos
izquierdos desplazadas, fractura de platillos tibiales izquierdos, luxación acromioclavicular,
manejaron con reducción cerrada de platillos tibiales izquierdos y fijación externa, reducción
cerrada de fracturas de metacarpianos izquierdos, desbridamiento de herida en mano izquierda,
curetaje óseo y tenorrafia de extensor largo del pulgar izquierdo, condroplastia clavicular
derecha distal. Por adecuada evolución dieron salida con terapia física, que hasta el momento
ha realizado 30 sesiones de pierna izquierda. En último control por ortopedia del 15/02/2024
refiere que debe continuar terapia de rehabilitación para recuperar arcos de movilidad. Al
presente examen médico legal se observa marcha sin limitación, sin necesidad de ayudas
externas, logra adecuada postura en puntas de pies y talones, arcos de movilidad articular
conservados incluyendo hombro derecho, no logra extensión completa de rodilla izquierda y
presenta limitación para la flexión del cuarto y quinto metacarpiano de la mano izquierda.
También se observan cicatrices ostensibles en hombro derecho, mano izquierda y pierna
izquierda que superan la presanidad. Las lesiones son consistentes con el relato de los hechos
e historia clínica aportada. Por lo anterior se fijan los siguientes parámetros médico legales:
Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal
DEFINITIVA CIENTO VEINTE(120) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física
que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de miembro superior
derecho de carácter transitorio; Perturbación funcional de órgano sistema de la prensión de
carácter permanente; Perturbación funcional de miembro inferior izquierdo de carácter
transitorio; Perturbación funcional de órgano sistema de la locomoción de carácter transitorio.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1386269

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@cali.gov.co - 1. DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI,

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Fecha envío: 2024-09-13 13:04

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:56

 Sep 13 18:05:56 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:57

Sep 13 13:05:57 cl-t205-282cl postfix/smtp[10179]:
0ABFD12487F8: to=<notificacionesjudiciales@cali.

gov
. co>, relay=aspmx.l.google.com[172.253.115.27]

: 25, delay=0.87, delays=0.15/0/0.18/0.54, dsn=2.0.0,
status=sent (250 2.0.0 OK 1726250757 ada2fe7eead31-

49c16daf9c6si2094323137.37
8 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Cuerpo del mensaje:



 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.
 

CONVOCANTES: Daniel Montealegre Navia (Lesionado), Ana Milena Acosta Tombe (Esposa) Y 
Andrea Montealegre (Hija).

 

CONVOCADOS: 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus veces, 2). Mapfre 
Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo Clavijo Patiño o 
por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada con NIT No.
860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces; 4) 
CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, representada 
legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS Seguros 
Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago Lozano 
Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- Policía 
Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 
(Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces.

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus 
veces, 2). Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo 
Clavijo Patiño o por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada 
con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga 
sus veces; 4) CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, 
representada legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS 
Seguros Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago 
Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- 
Policía Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.
A. (Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. para conciliar los perjuicios materiales, 
inmateriales, morales, a la vida de relación, proyecto de vida y cualquier pretensión solicitados 
derivados de las lesiones DANIEL MONTEALEGRE NAVIA identificado con cédula Numero 
16.584.726 el 08 de julio de 2023, a causa de la imprudencia de policía motorizado Yonathan 
Andrés Samboni Buitrón, identificado con cédula de ciudadanía N° 1002807748.



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf f105cb277c1411ce0e68aa829e01511c048b70ccb5b5e897c201decc60043842

PODER_PROCURADURIA.pdf 0a3db60bb15b909f35928b691f7c330e4722b2f9fde9118a1d5ade8376b7fbc4

ANEXOS_1.1..pdf d35e2310ef64a861348cb504a9a5eb8344d81d6fc88b32e8956889d2afb264fe

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1386270

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: notificaciones@solidaria.com.co - 2. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Fecha envío: 2024-09-13 13:04

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:52

 Sep 13 18:05:52 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:54

Sep 13 13:05:54 cl-t205-282cl postfix/smtp[2938]:
9DCB412487F4: to=<notificaciones@solidaria.com.

co&g
t ;, relay=solidaria-com-co.mail.protection.o

u tlook.com[52.101.9.12]:25, delay=1.5, delays=0.08/0
/0.22/1.2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<4be32843deb174a974525444c1ad86cac272
3 d3620f10cf893f630d2ff57a363@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=74741020888126,
Hostname=MW4PR17MB5163.namprd17.prod.out
l ook.com] 25201 bytes in 0.182, 135.100 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Cuerpo del mensaje:



 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.
 

CONVOCANTES: Daniel Montealegre Navia (Lesionado), Ana Milena Acosta Tombe (Esposa) Y 
Andrea Montealegre (Hija).

 

CONVOCADOS: 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus veces, 2). Mapfre 
Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo Clavijo Patiño o 
por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada con NIT No.
860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces; 4) 
CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, representada 
legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS Seguros 
Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago Lozano 
Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- Policía 
Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 
(Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces.

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus 
veces, 2). Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo 
Clavijo Patiño o por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada 
con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga 
sus veces; 4) CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, 
representada legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS 
Seguros Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago 
Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- 
Policía Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.
A. (Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. para conciliar los perjuicios materiales, 
inmateriales, morales, a la vida de relación, proyecto de vida y cualquier pretensión solicitados 



derivados de las lesiones DANIEL MONTEALEGRE NAVIA identificado con cédula Numero 
16.584.726 el 08 de julio de 2023, a causa de la imprudencia de policía motorizado Yonathan 
Andrés Samboni Buitrón, identificado con cédula de ciudadanía N° 1002807748.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf f105cb277c1411ce0e68aa829e01511c048b70ccb5b5e897c201decc60043842

PODER_PROCURADURIA.pdf 0a3db60bb15b909f35928b691f7c330e4722b2f9fde9118a1d5ade8376b7fbc4

ANEXOS_1.1..pdf d35e2310ef64a861348cb504a9a5eb8344d81d6fc88b32e8956889d2afb264fe

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1386271

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: notificacioneslegales.co@chubb.com - 3. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A,

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Fecha envío: 2024-09-13 13:04

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:57

 Sep 13 18:05:57 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:59

Sep 13 13:05:59 cl-t205-282cl postfix/smtp[2600]:
66A6A1248753: to=<notificacioneslegales.co@chubb.

co
m >, relay=mx0b-002a5f01.pphosted.com[148.163

. 154.40]:25, delay=1.7, delays=0.11/0/0.7/0.93, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 41mq481fa8-1 Message

accepted for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Cuerpo del mensaje:

 



Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.
 

CONVOCANTES: Daniel Montealegre Navia (Lesionado), Ana Milena Acosta Tombe (Esposa) Y 
Andrea Montealegre (Hija).

 

CONVOCADOS: 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus veces, 2). Mapfre 
Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo Clavijo Patiño o 
por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada con NIT No.
860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces; 4) 
CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, representada 
legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS Seguros 
Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago Lozano 
Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- Policía 
Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 
(Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces.

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus 
veces, 2). Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo 
Clavijo Patiño o por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada 
con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga 
sus veces; 4) CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, 
representada legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS 
Seguros Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago 
Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- 
Policía Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.
A. (Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. para conciliar los perjuicios materiales, 
inmateriales, morales, a la vida de relación, proyecto de vida y cualquier pretensión solicitados 
derivados de las lesiones DANIEL MONTEALEGRE NAVIA identificado con cédula Numero 
16.584.726 el 08 de julio de 2023, a causa de la imprudencia de policía motorizado Yonathan 
Andrés Samboni Buitrón, identificado con cédula de ciudadanía N° 1002807748.



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf f105cb277c1411ce0e68aa829e01511c048b70ccb5b5e897c201decc60043842

PODER_PROCURADURIA.pdf 0a3db60bb15b909f35928b691f7c330e4722b2f9fde9118a1d5ade8376b7fbc4

ANEXOS_1.1..pdf d35e2310ef64a861348cb504a9a5eb8344d81d6fc88b32e8956889d2afb264fe

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1386272

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: njudiciales@mapfre.com.co - 4. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Fecha envío: 2024-09-13 13:04

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:52

 Sep 13 18:05:52 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:55

Sep 13 13:05:55 cl-t205-282cl postfix/smtp[27243]:
DFA4E12487F7: to=<njudiciales@mapfre.com.co>,

relay=mapfre-com-co.mail.protection.outl
o ok.com[52.101.68.16]:25, delay=2.8, delays=0.13/0

/0.73/1.9, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<f653201ce5e5d3e5ccad20ab2c3458463d5e

a 1386a22c89bcac25b97c84e3e32@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=10299331576658,

Hostname=PAWPR07MB9808.eurprd07.prod.out
l ook.com] 25298 bytes in 0.125, 196.169 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Cuerpo del mensaje:



 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.
 

CONVOCANTES: Daniel Montealegre Navia (Lesionado), Ana Milena Acosta Tombe (Esposa) Y 
Andrea Montealegre (Hija).

 

CONVOCADOS: 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus veces, 2). Mapfre 
Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo Clavijo Patiño o 
por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada con NIT No.
860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces; 4) 
CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, representada 
legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS Seguros 
Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago Lozano 
Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- Policía 
Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 
(Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces.

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus 
veces, 2). Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo 
Clavijo Patiño o por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada 
con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga 
sus veces; 4) CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, 
representada legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS 
Seguros Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago 
Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- 
Policía Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.
A. (Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. para conciliar los perjuicios materiales, 
inmateriales, morales, a la vida de relación, proyecto de vida y cualquier pretensión solicitados 
derivados de las lesiones DANIEL MONTEALEGRE NAVIA identificado con cédula Numero 
16.584.726 el 08 de julio de 2023, a causa de la imprudencia de policía motorizado Yonathan 
Andrés Samboni Buitrón, identificado con cédula de ciudadanía N° 1002807748.



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf f105cb277c1411ce0e68aa829e01511c048b70ccb5b5e897c201decc60043842

PODER_PROCURADURIA.pdf 0a3db60bb15b909f35928b691f7c330e4722b2f9fde9118a1d5ade8376b7fbc4

ANEXOS_1.1..pdf d35e2310ef64a861348cb504a9a5eb8344d81d6fc88b32e8956889d2afb264fe

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1386273

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co - 5. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Fecha envío: 2024-09-13 13:04

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:57

 Sep 13 18:05:57 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:59

Sep 13 13:05:59 cl-t205-282cl postfix/smtp[26905]:
A972D1248767: to=<notificaciones.

sbseguros@sbseguro
s .co>, relay=sbseguros-co.mail.protection.outlo

o k.com[52.101.41.28]:25, delay=1.7, delays=0.13/0/0.
59/1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<ed7c7f4960310ba953fda2cec238c352431f
d 34065a7ede64c6ef27f1418f056@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=138693083925830,
Hostname=PH0PR19MB4875.namprd19.prod.out
l ook.com] 25472 bytes in 0.190, 130.514 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:09:01

 104.47.51.126 United States of AmericaDirección IP:
- Virginia - Boydton
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.
 

CONVOCANTES: Daniel Montealegre Navia (Lesionado), Ana Milena Acosta Tombe (Esposa) Y 
Andrea Montealegre (Hija).

 

CONVOCADOS: 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus veces, 2). Mapfre 
Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo Clavijo Patiño o 
por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada con NIT No.
860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces; 4) 
CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, representada 
legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS Seguros 
Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago Lozano 
Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- Policía 
Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 
(Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces.

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus 
veces, 2). Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo 
Clavijo Patiño o por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada 
con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga 
sus veces; 4) CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, 
representada legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS 
Seguros Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago 
Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- 
Policía Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.
A. (Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 



por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. para conciliar los perjuicios materiales, 
inmateriales, morales, a la vida de relación, proyecto de vida y cualquier pretensión solicitados 
derivados de las lesiones DANIEL MONTEALEGRE NAVIA identificado con cédula Numero 
16.584.726 el 08 de julio de 2023, a causa de la imprudencia de policía motorizado Yonathan 
Andrés Samboni Buitrón, identificado con cédula de ciudadanía N° 1002807748.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf f105cb277c1411ce0e68aa829e01511c048b70ccb5b5e897c201decc60043842

PODER_PROCURADURIA.pdf 0a3db60bb15b909f35928b691f7c330e4722b2f9fde9118a1d5ade8376b7fbc4

ANEXOS_1.1..pdf d35e2310ef64a861348cb504a9a5eb8344d81d6fc88b32e8956889d2afb264fe

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1386274

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario:
notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co - 7. LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA DE COLOMBIA- POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Fecha envío: 2024-09-13 13:04

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:53

 Sep 13 18:05:53 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:54

Sep 13 13:05:54 cl-t205-282cl postfix/smtp[27241]:
33D7F12487DC: to=<notificaciones.

prejudiciales@mind
e fensa.gov.co>, relay=mail.mindefensa.gov.co

[190.145.218
. 207]:25, delay=1.1, delays=0.08/0/0.3/0.7, dsn=2.0.0,

status=sent (250 ok: Message 51484088 accepted)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Cuerpo del mensaje:



 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.
 

CONVOCANTES: Daniel Montealegre Navia (Lesionado), Ana Milena Acosta Tombe (Esposa) Y 
Andrea Montealegre (Hija).

 

CONVOCADOS: 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus veces, 2). Mapfre 
Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo Clavijo Patiño o 
por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada con NIT No.
860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces; 4) 
CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, representada 
legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS Seguros 
Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago Lozano 
Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- Policía 
Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 
(Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces.

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus 
veces, 2). Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo 
Clavijo Patiño o por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada 
con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga 
sus veces; 4) CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, 
representada legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS 
Seguros Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago 
Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- 
Policía Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.
A. (Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. para conciliar los perjuicios materiales, 
inmateriales, morales, a la vida de relación, proyecto de vida y cualquier pretensión solicitados 
derivados de las lesiones DANIEL MONTEALEGRE NAVIA identificado con cédula Numero 
16.584.726 el 08 de julio de 2023, a causa de la imprudencia de policía motorizado Yonathan 
Andrés Samboni Buitrón, identificado con cédula de ciudadanía N° 1002807748.
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1386275

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: notificaciones.cali@mindefensa.gov.co - notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Fecha envío: 2024-09-13 13:04

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:57

 Sep 13 18:05:57 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:05:59
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De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

 Cuerpo del mensaje:

 



Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.
 

CONVOCANTES: Daniel Montealegre Navia (Lesionado), Ana Milena Acosta Tombe (Esposa) Y 
Andrea Montealegre (Hija).

 

CONVOCADOS: 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus veces, 2). Mapfre 
Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo Clavijo Patiño o 
por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada con NIT No.
860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces; 4) 
CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, representada 
legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS Seguros 
Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago Lozano 
Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- Policía 
Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 
(Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces.

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus 
veces, 2). Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo 
Clavijo Patiño o por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada 
con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga 
sus veces; 4) CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, 
representada legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS 
Seguros Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago 
Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- 
Policía Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.
A. (Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. para conciliar los perjuicios materiales, 
inmateriales, morales, a la vida de relación, proyecto de vida y cualquier pretensión solicitados 
derivados de las lesiones DANIEL MONTEALEGRE NAVIA identificado con cédula Numero 
16.584.726 el 08 de julio de 2023, a causa de la imprudencia de policía motorizado Yonathan 
Andrés Samboni Buitrón, identificado con cédula de ciudadanía N° 1002807748.
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Hoja 1  de 6

ORIGINAL
INICIACION

Ref. de Pago: 31578954856

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD
272           730 1507223000670

FACTURA
CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI0

POLIZA

TOMADOR
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
AV 2 N 10 70 DE CEN CALI 6800810

8903990113
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ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
AV 2 N 10 70 DE CEN CALI 6800810

8903990113

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

N.D.
N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION
BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO
NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.
N.D.
N.D.

V
IG

IL
A

D
O

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

7 3 2023
TERMINACION
INICIACION

00:00
00:00
HORA DIA

16
1

MES
3

11

AÑO
2023
2023

No. DIAS

260

No. DIAS

260

AÑO
2023
2023

MES
3

11

DIA
1

16

HORA
00:00
00:00

INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR 1901 40,006191300

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR 1016 60,003394751

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 NORTE # 10-70 CAM P 16:

DEPARTAMENTO VALLE:

CIUDAD CALI:

£−IYfhy2®=p4#/n¦PX−G®*14Vo−§47#!t¤
*(415)7707289180029(8020)031578954856(3900)1017205479(96)20230301*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 5 % PERD Min 2 (SMMLV)5.000.000.000,00$5.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal 5 % PERD Min 2 (SMMLV)3.500.000.000,00$2.100.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios NO APLICA2.500.000.000,00$500.000.000,00$

Responsabilidad Civil parqueaderos 5 % PERD Min 2 (SMMLV)3.000.000.000,00$2.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas 5 % PERD Min 2 (SMMLV)5.000.000.000,00$5.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios 5 % PERD Min 2 (SMMLV)2.500.000.000,00$2.500.000.000,00$

Responsabilidad Civil  productos 5% PERD Min 2 (SMMLV)3.500.000.000,00$3.500.000.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada 5 % PERD Min 2 (SMMLV)5.000.000.000,00$5.000.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 
Observaciones: 
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 15/04/2021-1326-P-06-00000VTE390ABR21-D00I

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 854.794.521,00 $ 0,00 $ 854.794.521,00 $ 162.410.958,00 $ 1.017.205.479,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PART ICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-S

FIRMA

$ 170.958.904,2020,00%CEDIDOAIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES

$ 188.054.794,6222,00%CEDIDOASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOM

$ 239.342.465,8828,00%CEDIDOCHUBB SEGUROS COLOMBIA SA

$ 256.438.356,3030,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           730,00 1507223000670 107*CALI CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LICITACIÓN PÚBLICA No. 4181.010.26.1.007-2023 

 TOMADOR: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapf re.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Hoja 2  de 6

ORIGINAL
INICIACION

Ref. de Pago: 31578954856

POLIZA

 ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 BENEFICIARIO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 NIT. 890.399.011-3 

 VIGENCIA:  desde las 00:00 horas del 01/03/2023 hasta las 00 horas del 16/11/2023 

 1. Objeto del Seguro 

 Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante, que cause a terceros el asegurado, con 
motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley colombiana, durante el giro normal de sus actividades. 

 2. Tipo de Póliza 

 La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

 3. Modalidad de Cobertura 

 Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la cual sean reclamados por los terceros. 

 4. Jurisdicción Colombiana 

 5. Límite Territorial 

 Cobertura Mundial se suscribe a los viajes de funcionarios, participación en ferias exposiciones y eventos en representación de la entidad - Aplica legislación colombiana. 

 6. Tomador y Asegurado 

 DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 * Nómina promedio mensual (2022): $34.758.432.684 

 * Número de funcionarios (2022): 10.059 

 * Presupuesto anual de funcionamiento (2022): $827.176.246.782 

 7. Beneficiario 

 Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados 

 8. Limite asegurado opera por Evento o Vigencia $5.000.000.000 

 9. Cobertura 

 La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales  hasta el 100% del valor asegurado, que cause el asegurado con motivo de la 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la 
salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extra 
patrimoniales, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales 
causados a terceros, que le sean imputables al DISTRITO de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que 
sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros. Se extiende a cubrir la Responsabilidad Civil Extracontractual por el uso de Bicicletas 

Adicionalmente la compañía será responsable hasta el límite asegurado en la póliza por: 

 A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado. 

 B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso 
judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier reclamo. 

 C.Asistencia jurídica en proceso penal y civil. 

 D. Se aclara que la compañía NO será responsable por multas y sanciones de la Administración. 

 Predios, labores y operaciones (PLO) 

 Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables. 

 Se excluye daños al vehículo transportador y daños a la carga. 

 Actividades deportivas, culturales y sociales. 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
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 Avisos, vallas y letreros (instalados por el Asegurado y/o por contratistas del Asegurado) dentro y fuera de predios 

 Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado por Evento / 20% del límite asegurado por vigencia 

 Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite $7.000.000.000 por evento o persona, y 
$5.000.000.000 por vigencia, las cuales operarán en exceso de las polizas de los contratistas y subcontratistas encargados de la(s) obra(s). 

 Perjuicios causados por directivos, representantes  y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y fuera de 
Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O 

 Daños y hurto de vehículos y/o accesorios originales en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o control el asegurado. Sublímite 
$2.000.000.000 por evento, y $3.000.000.000  por vigencia. 

 No aplicación de garantías. Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y 
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada exigencia y que en cambio la Compañía 
acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a sus bienes. 

 Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios. 

 Incendio ó rayo y explosión. 

 Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

 Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes. 

 Responsabilidad civil cruzada. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los 
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en la misma forma en que se aplicaría si a 
cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublímite Asegurado: $5.000.000.000 

 Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o personal de seguridad y uso de perros 
guardianes. Para empleados de firmas especializadas en vigilancia opera en exceso de sus propias pólizas; para los demás empleados opera al 100% en el amparo básico. 

 Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $2.100.000.000 evento/vigencia. Opera en exceso de las pólizas del contrato de vigilancia 

 Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 2.100.000.000 evento persona y $3.500.000.000 por vigencia. Opera en exceso de las 
prestaciones legales económicas de la seguridad social derivadas de los eventos ATEP, cualquier otro seguro obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para tal fin y 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 216 del CST. 

 Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 

 Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y transporte dentro de predios. 

 Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $3.500.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y Canadá. 

 Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la póliza de maquinaria y equipo). Sublímite 
$2,000,000,000 evento/$4,000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria 

 Daño emergente hasta el 100% del límite asegurado 

 Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado 

 Daños extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado 

 Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 3,500,000,000. Por Evento/Vigencia. 

 10. Cláusulas y/o condiciones adicionales 

 Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

 Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este 
anexo en los términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones 
enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas. 

 Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días. La cpompañia aseguradora contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los 
mismos términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades 
desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 

 Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días. El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax  o e -mail lo más pronto posible y 
con no más de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda tener relación con este seguro. 

 Anticipo de indemnización del 50% se contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor del reclamo, 
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con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el anticipo).  En caso de que el anticipo o 
suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el 
exceso pagado. En ningún caso la indemnización podrá ser mayor al 100% del valor de la pérdida demostrada. 

 Solución de conflictos o controversias. Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 
directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

 Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador. La Aseguradora manifiesta  que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha 
establecido los términos y condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las circunstancias y 
condiciones de los mismos. 

 Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $100.000.000 por evento/vigencia 

 Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la Condena 
en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o 
consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 

 No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma que 
afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible 
cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. 

 Designación de ajustadores. Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito 
ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado. 

 Delimitación Temporal. Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las condiciones generales ó 
particulares de la póliza. 

 Definición de Terceros.  Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del DISTRITO de Santiago de Cali bajo cualquier denominación, los 
contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier 
reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que se derive de la ejecución de contratos. 

 Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del DISTRITO de Santiago de Cali y que desarrollan sus propias actividades de manera 
independiente a las ejecutadas por el DISTRITO. 

 Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. La compañia deberá conservar sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo 
fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) 
ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). 

 Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que sean favorables al asegurado, las cuales 
deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas. 

 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la 
nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo. 

 Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo. 

 Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales, causados a bienes de 
terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier 
sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las mismas. 

 Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte,  de propiedad del DISTRITO, serán considerados como terceros. Sublímite $2.000.000.000 
evento / vigencia 

 Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por persona y 50% del límite asegurado  por vigencia. La compañía 
reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se causen por concepto de primeros auxilios 
inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo 
de las actividades específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de 
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara 
que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles. 

 Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía 
indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a 
considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 

 Modificación de condiciones. Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un 
representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 

 Modificación del estado del riesgo. No obstante, lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el Asegurado 
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notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de 
causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 

 Modificaciones a favor del asegurado. Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza. 

 No subrogación contra empleados del asegurado. En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos 
los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del 
siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier 
persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o 
dependiente del Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos. 

 Pago de indemnizaciones. No obstante, lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la autorización de 
reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud 
de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los controles administrativos que posee EL DISTRITO 

 Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por vigencia. Se deberá extender a cubrir todos los 
gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier 
inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de 
modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de mantenimiento del 
inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 

 Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios.  Sublímite $3.000.000.000 evento/ $5.500.000.000 
vigencia. (independiente de la póliza que ampara los diferentes contratos celebrados por la Entidad) 

 Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del 
manejo por parte del asegurado, contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiéndose que toda esta operación puede ser ejecutada 
directamente por el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. Ampara la responsabilidad civil que sea imputable al asegurado como consecuencia de daños o lesiones a 
terceros ocasionados únicamente por los productos suministrados por el Distrito de Santiago de Cali 

 Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de 
actividades para el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. Sublímite 50% del límite asegurado por evento y/o en el agregado anual. 

 Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la 
póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no 
menor de sesenta (60) días. Los días de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita 
certificada. 

 En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar 
aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora 
acepta la renovación o prorroga(s), previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las 
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 60% 

 Revocación por parte del asegurado sin penalización. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en 
cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro no devengada será 
liquidada a prorrata. 

 Selección de profesionales para la defensa: Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta 
designe, quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el DISTRITO DE SANTIAGO 
DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

 Variaciones del riesgo. La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la industria 
o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de 
ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 

 11. Gastos Adicionales 

 Se amparan los siguientes gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y  sin aplicación de 
deducible: 

 La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos no aplican deducibles. 

 Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna 
petición, judicial o extrajudicial, aun cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $200.000.000 / Vigencia $400.000.000, el cual operará 
dentro del límite asegurado 

 Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado. 

 No obstante, lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublímite $50.000.000, incluido dentro del límite asegurado 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1463112

 Remitente: LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO - repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: deval.notificacion@policia.gov.co - POLICIA NACIONAL - LA NACIÓN

 Asunto: REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

 Fecha envío: 2024-10-23 12:13

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/23 
Hora: 12:20:27

 Oct 23 17:20:27 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Traza entrega al servidor de destino

: La respuesta recibida contiene la frase Nota
'Queued mail for delivery' correspondiente al 
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras 
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo 
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen 
evidencia suficiente para concluir que el mensaje 
ha sido entregado de manera satisfactoria al 
destinatario final.

Fecha: 2024/10/23 
Hora: 12:20:29

Oct 23 12:20:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[30502]: 
AE8401248836: to=<deval.notificacion@policia.gov.

co
& gt;, relay=policia-gov-co.mail.protection.out

l ook.com[52.101.10.8]:25, delay=1.7, delays=0.08/0/0.
23/1.4, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 

<4f33f19972b1601e3451a6c8e70053488a35
0 d0ff9ea72efa20756759edb1d34@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=78417512900796, 
Hostname=SJ0PR01MB7510.prod.exchangelabs

. com] 25262 bytes in 0.209, 117.622 KB/sec Queued 
mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/10/23 
Hora: 12:20:54

 190.255.40.74 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/130.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.
 

CONVOCANTES: Daniel Montealegre Navia (Lesionado), Ana Milena Acosta Tombe (Esposa) Y 
Andrea Montealegre (Hija).

 

CONVOCADOS: 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus veces, 2). Mapfre 
Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo Clavijo Patiño o 
por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada con NIT No.
860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces; 4) 
CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, representada 
legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS Seguros 
Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago Lozano 
Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- Policía 
Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 
(Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces.

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus 
veces, 2). Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo 
Clavijo Patiño o por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada 



con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga 
sus veces; 4) CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, 
representada legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS 
Seguros Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago 
Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- 
Policía Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.
A. (Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. para conciliar los perjuicios materiales, 
inmateriales, morales, a la vida de relación, proyecto de vida y cualquier pretensión solicitados 
derivados de las lesiones DANIEL MONTEALEGRE NAVIA identificado con cédula Numero 
16.584.726 el 08 de julio de 2023, a causa de la imprudencia de policía motorizado Yonathan 
Andrés Samboni Buitrón, identificado con cédula de ciudadanía N° 1002807748.

 

PARTES

 

Convocantes

 

1.     DANIEL MONTEALEGRE NAVIA (Lesionado) identificado con CC. 16.584.726 actuando 
en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones Judiciales: Calle 
61A # 36-18 en Cali. Correo Notificaciones: milenaacosta62@outlook.com

 

2.     ANA MILENA ACOSTA TOMBE (Esposa), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
31.889.584. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones Judiciales: Calle 61A # 
36-18 en Cali. Correo Notificaciones: milenaacosta62@outlook.com

 

3.     ANDREA MONTEALEGRE (Hija), identificado con C.C. N°  67.027.678. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones Judiciales: Calle 61A # 36-18 en Cali. Correo 
Notificaciones: milenaacosta62@outlook.com

 

 

 

Convocadas

 

 

1.     DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, identificado con NIT N° 8001005113 representado 
legalmente por Jorge Iván Ospina o quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Centro 
Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte #10 - 70. Santiago de Cali - Valle del Cauca - 
Colombia. Correo Electronico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co



 

 

2.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 860.524.654-
6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. Dirección de 
Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electronico 
de Notificaciones Judiciales: notificaciones@solidaria.com.co. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

3.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, sociedad identificada con NIT No. 860.026.518-6, 
representada legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS o por quien haga sus 
veces. Dirección de Notificaciones: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7 de Bogotá D.C. Correo Electronico de 
Notificaciones Judiciales: notificacioneslegales.co@chubb.com. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

 

4.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., sociedad identificada con NIT. 
No. 891700037-9, representada legalmente por José Carpio Castaño o por quien haga sus veces. 
Dirección de Notificaciones: Avenida Carrera 70 99 72 Bogotá D.C. Correo Electronico de 
Notificaciones Judiciales: njudiciales@mapfre.com.co. El apoderado y los demandantes manifiestan 
bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del certificado de 
existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.
C.

 

5.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT 860.037.707-9, representada 
legalmente por Santiago Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones 
Judiciales: Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo de Notificaciones 
Judiciales: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. El apoderado y los demandantes manifiestan 
bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del certificado de 
existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.
C.

 

 

6.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. (Aseguradora de Motocicleta) 
identificada con NIT No. 860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por 
quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en la Ciudad 
de Bogotá D.C. Correo Electrónico de Notificaciones Judiciales: notificaciones@solidaria.com.co. 
El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del demandado 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C.

 



 

7.     LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA DE COLOMBIA- POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA, con NIT 899.999.003-1representado legalmente por el ministro de defensa Iván 
Velásquez Gómez o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 
A -45 P 12 en la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electrónico de Notificaciones Judiciales: 
notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co – notificaciones.cali@mindefensa.gov.co . El 
apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos de la página web del Ministerio de defensa.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf 65d872d138dc5be72e111b597945df9548aa32c3f466dd9a7a7d370490eebb7e

PODER_PROCURADURIA.pdf 0a3db60bb15b909f35928b691f7c330e4722b2f9fde9118a1d5ade8376b7fbc4

ANEXOS_1_merged.pdf bac99f13b0ab7cb7ecdcd14f3eae9fb8cbbbc32ef6056929c5840f139c2ec4bc

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1463113

 Remitente: LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO - repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co - Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado

 Asunto: REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

 Fecha envío: 2024-10-23 12:14

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Traza entrega al servidor de destino

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/23 
Hora: 12:20:28

 Oct 23 17:20:28 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Traza entrega al servidor de destino

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2024/10/23 
Hora: 12:20:30

Oct 23 12:20:30 cl-t205-282cl postfix/smtp[30501]:
41DDF1248850:

to=<notificacionesjudiciales@defensaj
u ridica.gov.co>, relay=defensajuridica-gov-co.mail.

protec
t ion.outlook.com[52.101.42.9]:25, delay=2.6,

delays=0.08/0.02/0.48/2.1, dsn=2.6.0, status=sent (250
2.6.0 <b0afaa6fc67badb03449decad1b79096edf2
3 a8285913e6ce1b786d757c1c057@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=30438433237712,
Hostname=SA1P221MB1497.NAMP221.PROD.

OUTL
O OK.COM] 25438 bytes in 0.345, 71.937 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.
 

CONVOCANTES: Daniel Montealegre Navia (Lesionado), Ana Milena Acosta Tombe (Esposa) Y 
Andrea Montealegre (Hija).

 

CONVOCADOS: 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus veces, 2). Mapfre 
Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo Clavijo Patiño o 
por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada con NIT No.
860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces; 4) 
CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, representada 
legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS Seguros 
Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago Lozano 
Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- Policía 
Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 
(Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces.

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus 
veces, 2). Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo 
Clavijo Patiño o por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada 
con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga 
sus veces; 4) CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, 
representada legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 5). SBS 
Seguros Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada legalmente por Santiago 



Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. 6) La Nación- Ministerio de defensa de Colombia- 
Policía Nacional De Colombia, con NIT 900.968.320-1., 7) Aseguradora Solidaria de Colombia S.
A. (Aseguradora de la motocicleta) identificada con NIT No.860.524.654-6 representada legalmente 
por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. para conciliar los perjuicios materiales, 
inmateriales, morales, a la vida de relación, proyecto de vida y cualquier pretensión solicitados 
derivados de las lesiones DANIEL MONTEALEGRE NAVIA identificado con cédula Numero 
16.584.726 el 08 de julio de 2023, a causa de la imprudencia de policía motorizado Yonathan 
Andrés Samboni Buitrón, identificado con cédula de ciudadanía N° 1002807748.

 

PARTES

 

Convocantes

 

1.     DANIEL MONTEALEGRE NAVIA (Lesionado) identificado con CC. 16.584.726 actuando 
en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones Judiciales: Calle 
61A # 36-18 en Cali. Correo Notificaciones: milenaacosta62@outlook.com

 

2.     ANA MILENA ACOSTA TOMBE (Esposa), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
31.889.584. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones Judiciales: Calle 61A # 
36-18 en Cali. Correo Notificaciones: milenaacosta62@outlook.com

 

3.     ANDREA MONTEALEGRE (Hija), identificado con C.C. N°  67.027.678. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones Judiciales: Calle 61A # 36-18 en Cali. Correo 
Notificaciones: milenaacosta62@outlook.com

 

 

 

Convocadas

 

 

1.     DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, identificado con NIT N° 8001005113 representado 
legalmente por Jorge Iván Ospina o quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Centro 
Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte #10 - 70. Santiago de Cali - Valle del Cauca - 
Colombia. Correo Electronico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

 

 



2.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 860.524.654-
6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. Dirección de 
Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electronico 
de Notificaciones Judiciales: notificaciones@solidaria.com.co. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

3.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, sociedad identificada con NIT No. 860.026.518-6, 
representada legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS o por quien haga sus 
veces. Dirección de Notificaciones: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7 de Bogotá D.C. Correo Electronico de 
Notificaciones Judiciales: notificacioneslegales.co@chubb.com. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

 

4.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., sociedad identificada con NIT. 
No. 891700037-9, representada legalmente por José Carpio Castaño o por quien haga sus veces. 
Dirección de Notificaciones: Avenida Carrera 70 99 72 Bogotá D.C. Correo Electronico de 
Notificaciones Judiciales: njudiciales@mapfre.com.co. El apoderado y los demandantes manifiestan 
bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del certificado de 
existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.
C.

 

5.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT 860.037.707-9, representada 
legalmente por Santiago Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones 
Judiciales: Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo de Notificaciones 
Judiciales: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. El apoderado y los demandantes manifiestan 
bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del certificado de 
existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.
C.

 

 

6.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. (Aseguradora de Motocicleta) 
identificada con NIT No. 860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por 
quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en la Ciudad 
de Bogotá D.C. Correo Electrónico de Notificaciones Judiciales: notificaciones@solidaria.com.co. 
El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del demandado 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C.

 

 



7.     LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA DE COLOMBIA- POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA, con NIT 899.999.003-1representado legalmente por el ministro de defensa Iván 
Velásquez Gómez o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 
A -45 P 12 en la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electrónico de Notificaciones Judiciales: 
notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co – notificaciones.cali@mindefensa.gov.co . El 
apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos de la página web del Ministerio de defensa.
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